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Poder Legislativo. 

CONSEJO NACIONAL LEGISLATIVO. 

LEY 9.* DE 1886 
( 3 0 DE AGOSTÓ) 

quo aprueba ciertos pactos. 

El Consejo Nacional Legislativo, 
Visto el Protocolo firmado en París el 

día 15 de Febrero último por los Minis. 
tros de Colombia y de Venezuela, Señores 
Doctor Carlos Holguín y General Guzmári 
Blanco, y que, copiado íí la letra, dice : 

" Los infrascritos, á saber : Doctor Car-
los Holguín, Enviado Extraordinario y 
Ministro Plenipotenciario de los Estados 
Unidos de Colombia en España y la Oran 
Bretaña, y General Guzmáti Blanco, En. 
viado Extraordinario y Ministro Plenipo. 
tenciario de Venezuela en España, la 
Gran Bretaña &c.; reunidos en París con 
el objeto de examinar la cuestión do si la 
lamentable muertp-d«-Su Majestad Don 
Alfonso XII ha ^podido afectar de algún 
modo lo jurisdicción que al Gobierno del 
Rey de España tieuen conferida sus res-
pectivos Gobiernos por Tratado de 14 de 
Septiembre de 1881, para decidir comoár-
brito de derecho el litigio pendiente sobro 
límites territoriales entre las dos Repúbli-
cas, trajeron á la vista dicho Pacto, y 
juzgaron que su artículo 1.° es suficien-
temente claro para afirmar que tanto el 
espíritu como la letra de aquella estipu-
lación confieren al actual Gobierno de 
España la misma jurisdicción que en vir-
tud de él tenían los Gobiernos que exis. 
tierou bajo Su Majestad Don Alfonso XII, 
desdo la fecha del canje de sus ratifica-
ciones, para continuar conociendo de la 
expresada cuestión de límites hasta dar el 
laudo que las dos partes se han comprome-
tido á respetar y á cumplir. Con efecto, 
ven que en ese artículo las dos partes de-
signan como Arbitro, nó á Su Majestad 
Don Alfonso XII,sino al Gobierno del Rey 
de España, sin expresar siquiera quién lo 
fuese i . la sazón, como para significar que 
cualquier Gobierno que hubiese én Es-
paña, ya presidido por Don Alfonso XII , 
ya por alguno de sus sucesores, había de 
tener Jurisdicción bastante para conocer 
y decidir de las disputas sometidas á su 
f a l lo ; y asimismo recuerdan que la elec-
ción del ¡Gobierno Español para juez en 
estancas»' se debió particularmente á la 
circunstancia de haber sido España dueña 

do los territorios que se disputan las dos 
Repúblicas, y de existir en los archivos de 
aqui-lla los dooumentos' de donde emanan 
los títulos alegados por ambas ; además de 
tener la Península muchos hombres ilus. 
trados en estas cuestiones americanas. En 
tal virtud hacen la presente declaración, 
que dirigirán al actual Gobierno de Su 

el Gobierno de España es competente 
para seguir conociendo del arbitraje pro-
puesto por ambas Repúblicas, y para dic-
tar, con el carácter de irrevocable é ina-
pelable, fallo definitivo en el litigio pen-
djeute sobre límites territoriales entre 
las dos altas partes contratantes. 

Art. 2.° El limito territorial que los 
Majestad Doña Cristina la Reina Regento, ! Estados Unidos do Colombia reclaman 
manifestándole que, aun cuando en con- llega, por la parte del Atláutico, hasta el 
cepto de los abajo firmados el punto es cabo de Gracias á Dios inclusive ; y, por 
claro, someterán este Protocolo á la rati- el lado del Pacífico, hasta la desemboca, 
ficacióu de sus respectivos Gobiernos, (i dura del río Golfito en el Golfo-Dulce, 
fin de evitar dudas ó desacuerdos on lo | El límite territorial que la República de 
futuro acerca del derecho aquí reconocido, j Costa-Rica reclama, por la parte del At-
También han convenido los suscritos en láutico, llega hasta la Isla del Escudo de 
que el árbitro en cuyo conocimiento lo ! Veragua y río Chiriquí (Calobebora) iu? 
pondrán con esta declaratoria, puede fijar ¡ elusivo ; y, por la del Pacífico, hasta el río 
la línea del modo que crea más aproxi- j Cliiriquí-viejo inclusivo, al Esto de Puuta 
raado á los documentos existentes, cuando I Burica. 
respecto de algún punto de ella no arro.! ." Art. 3.° El fallo arbitral deberá cir. 
jen toda la claridad apetecida. j cunscribirse al torritorio disputado quo 

" E n fe dé lo cual firman esta acta queda dentro de los límites extremos ya 
en París, á quince de Febrero de mil ocho-1 descritos, y no podrá afectar en manera 
cientos ochenta y seis 

" CARLOS HOLGUÍN. 
" GUZMÁN BLANCO." 

Y la Conveución que en 20 de Enero 
del presente año firmarou en París los Seño 

alguna los derechos que un tercero, que 
no ha intervenido en el arbitraje, pueda 
alegar á la propiedad del territorio com-
prendido entre los límites indicados. 

" Art. 4.° Si por cualquier causa el 
árbitro no pudiere dictar su fallo dentro 

res Doctor Carlos Holguín y Don Leóu del término fatal que le señala el artículo 
Fernández, Ministros Plenipotenciarios,! y.° do ]i4 Convención de arbitraje de 25 
respectivamente, de Colombia y. de Costa de Diciembre de 1880, las altas partes 
Rica, y que á la letra dice : contratantes convienen en prorrogar dicho 

" Los infrascritos, á saber : término por otros diez meses más, que se 
" Carlos Holguín, Enviado Extraordina- contarán desde el día de la fecha eu quo 

rio y Ministro Plenipotenciario de los Es- haya de espirar el primero, 
tados Unidos de Colombia eu España ; y "Art. 5." Salvas las adiciones y modifi-
León Fernández, Enviado Extraordiuurio ; caciones anteriores, queda vigente eu to-
y Ministro Plenipotenciario de la Repú- das sus partes la Convención de arbitraje 
blica de Costa-Rica en España, Francia y de 25 de Diciembre de 1880. 
la Gran Bretaña, .leseando obviar las di- " En fe de lo cual, firmamos dos de un 
ficultades que pudieran suscitarse con res. teuor, autorizólos con nuestros re*pecti-
pecto á la ejecucióu de la Convención de vos sollos, eu la ciudad de París, á veinte 
arbitraje concluida entre sus Gobiernos de Enero de mil ochocientos ochenta y 
respectivos, eu 25 de Diciembre de 1880, sei-s-
y considerando 

"1 . ° Que Su Ma jestad el Rey de Es. 
paña Don Alfouso XII, se había dignado 
aceptar verbalmeute la designación de ar-
bitro, quo los infrascritos le propusieron 

( L . S . ) "CARLOS HOLGUÍN. 

( L . S . ) " LEÓN FERNÁNDEZ ", 

DECRETA: 

Artículo único. ApruúbanseelProtocolo 
eu nombre do sus respectivos Gobiernos, y Couvenoióu que se batí insertado antes, 
para dirimir las cuestiones territoriales D.ula en Bogotá, á vetuticiuco de Agos 
pendientes entre ambas Repúblicas, y que, t 0 <le , m l ochocientos ochenta y seis, 
por tanto, la Convencióu de arbitraje de - El Presidente, 
25 de Diciembre da 1880, ha tenido yá 
un principio de ejecucióu ante el Go-
bierno de España ; 

"2 . ° Que está eu el],interés de entram-
bas Repúblicas continuar allí el juicio 
arbitral propuesto, tanto porque eu los 
archivos dfe España se encuentran la ma. 
yor parte de los documentos originales 
que han de servir para fallar con acierto 
y pleno conocimiento de causa las cues-
tiones de límites pendientes, como porque „ , n ' „ . , 
allí existe un competente número de per. Poíhr Ejecuüvo-Bogota, 30 ile Agosto 

JUAN DE D . ULLOA. 

El Vicepresidente, 
JOSÉ M. RUBIO F . 

El Secretario, 
Roberto de Nariiíez. 

El Secretario, 
Julio A. Corredor. 

ipeteute número de per. 
sonas dedicadas especialmente á estudios 
sobre América, cuya opinión y consejo 
contribuirán eficazmente á hacer que el. 
fallo se ajuste cuanto és posible á la ver. 
dad y á la justicia; y 

"3 . ° Que la muy sensible y prematura 
muerte de"Su Majestad Don Alfonso XÍI 
pudiera dar lugar á dudas respecto á la 
competencia de su sucesor ó sucesora para 
continuar conociendo del mencionado jui-
cio arbitral hasta sentencia definitiva ;— ' 
han convenido en celebrar la siguiente 

de 1886, 
Publíquese y ejecútese. 

(L. S.) J . M. CAMPO SERRANO. 
El Ministro de Relaciones Exteriores, 

VICENTE RESTREPO. 

LEY 10 DE 188G 
( 3 1 DE AGOSTO), 

sobre reclamaciones do oxtraDjeros por cxaccionos 
on la última rebelión. 

El Consejo Nacional Legislativo 
DECRETA I 

Art. l . ° Las reclamaciones que indivi. 
Art. 1.° Los Estados Unidos de Co- dúos extranjeros preseuten coutra el Go-

lombia y la República de Costa-Rica re- bierno de la República por empréstitos,' 
conocen y declaran que, no obstante la suministros, expropiaciones 6 daños pro-
muerte de Svl Majestad Don Alfonso XI I venientes de la pasada rebelión, serán 

"CONVENCIÓN ai referendum adicional á la suscrita 
en San José el 25 de Diciembre do 1880, por los 
Plenipotenciarios do los Estados Unidos do Co-
lombia y Costa-Rica, para el arreglo do la cuestión 
do limites pendiente entro ambas Repúblicas. 

considerados administrativamente. En 
consecuencia, el Poder Ejecutivo, por con. 
ducto del Ministerio de Relaciones Exte-
riores, fallará eu cada caso de acuerdo con 
lus prescripciones del Derocjio común y 
del Derecho de Gentes.' 

Art. 2.° Cuando los hechos en que se-
fuude una reclamación aparecieren dudo, 
sos y el reclamante no se conformare con 
la estimación que de ellos se hiciere, ten. 
irá libre su acción ante el Poder Judicial 
para que éste decida en juicio ordinario, 
sobre el interés de la reclamación. 

Art. 3.° La Nación no es respousable 
de uu tnodoabsoluto por los daños y.exac-
ciones causados á extranjeros por los re . 
beldes. 

Arl. 4." Será cuestión previa on cada 
reclamación, y condición para que ésta 
sea admitida, el carácter de extranjero y 
neutral del reclamaute. La condición de 
extranjero se"áefiuirá conforme á la Cons-
titución vigente al tiempo de verificarse 
los hechos que originen la reclamación. 

Art. 5.° Para comprobar la neutralidad 
se exigirán certificaciones debidamente 
autenticadas de las respectivas autoridades 
civiles, y en su defecto prueba testimonial 
creada con asistencia del Ministerio pú. 
blico. . 

Art. ü.° Los ^extranjeros que hayan 
perdido la neutralidad no tendrán derecho 
de reclamar en los términos do esta ley. 
La conservación de la neutralidad en cada 
individuo reclamante, será calificada según 
las pruebas de que trata el artículo pre-
cedente. 

Art. 7." Un año después de publicada 
la presento ley, caducará el derecho que 
tengan los extranjeros para reclamar con. 
tra el Gobierno. Este plazo improrrogable 
de prescripcióu correrá también contra los 
meuores, las mujeres, los ausentes y demás. 
privilegiados couforme á derecho. 

Art. 8.° La ley presume que son ficti-
cios los contratos celebrados entre extran. 
jeros y nacionales desafectos al Gpbieruo, 
con/posterioridad al día en que fué pro-
mitigada, conforme al artículo 12 del Có-
digo Civil, la resolución dictada por la 
Secretaría de Relaciones Exteriores de fe-
cha 13 de Febrero de 1885. Salvo prueba 
en contrario, uinguna reclamación funda-
da eu Ules contratos será, eu consecuen-
cia, admitida en los términos de esta ley. 

Art. 9.° En los expedientes de reclama, 
ciones deberán "consta^ suficientemente 
comprobados los siguientes hechos : 

El carácter de extranjero y neutral del 
reclamaute. 

El origen y la cuantía de la reclama-
ción. 

Expresión de las fechas y lugares en 
que se verificó el empréstito, suministro, 
expropiacióu ó daño, y del Jefe ó autori-
dad que los decretó ó causó. 

El título ó prueba de que lo reclamado 
era, al tiempo del sumiuístro, expropia-
ción, daño, &.', de propiedad del recia, 
jriaute. 

Art. 10. Los créditos queso reconozcan 
á extranjeros, se cubrirán en los términos 
dol decreto ejecutivo de 19 de-Agosto de 
1885 sobre la materia. \ S i 

Parágrafo. Sorá comprobante paVa la 
ordenación del crédito la resolución dicta, 
da por el Ministerio de Relaciones Exte-
riores.' 

Art. 11. Las reclamaciones iniciadas 
ante el Ministerio de Relaciones Exterio-
res antes de la promulgación de esta ley, 
podrán seguir su curso si llenan las con. 
iliciones que en ella se exigen. Encaso 
coutrario deberán iniciarse nuevamente 
eu la forma debida. 

Art. 12. La época de la rebelión se con. 
t tará para los efectos de esta ley, desde el 
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18 Je Diciembre de 1884 hasta el 30 de 
Septiembre de 1885. 

Art. 13. La» disposiciones de esta ley 
no alteran lo estipulado expresamente en 
los tratados y convenios públicos 

Art, 14. Para el despacho de los traba-
jos & que den lugar las reclamaciones de 
que trata esta ley, créase una Sección es-
pecial en el Ministerio de Relaciones Es-
tenores, la cual durará solamente el tiem. 
po que sea necesario para el despacho de 
dichos trabajos. 

Art. 15. El personal de que constará la 
nueva Sección, y las dotaciones de que 
disfrutarán los empleados de ella, serán 
los siguientes: 

Un Jefe de Oficiua, con $ 3,000 anubles. 
Un Subjefe, con '. .1,800 id. 
Un Oficial 1.°, con 1,500 id. 
Un Oficial 2.°, con 1,000 id. 
Art. 16. Queda ampliamente autoriza. 

. do el Poder Ejecutivo para reglamentar 
el modo de darle cumplimiento á esta ley, 
y pira dictar las disposiciones de detalle 
que sean necesarias. 

Art. 17. Esta ley deroga todas las «lis-
posiciones ai.teriorus quo lo sean contra, 
rias. 

Dada eu Bogotá, á treinta de Agosto 
de mil ochocientos ochenta y seis. 

El Presidente, 
J U A N DE D . ULLOA. 

El Vicepresidente, 
J o s é M . RUBIO F . 

•̂ -El Secretario, 
Julio A. Corredor. 

El Secreta lio, 
Huberto de Narvúez. 

• Poder Ejecutivo—Bogotá, 31 de Agosto 
de 188G. 

Publíquese y ejecútese. 
•T. M. CAMPO SERRANO. 

El Ministro de Relaciones Exteriores. 
VICENTE RESTREVO. 

ACTA DE I.A SESIÓN BEL SABADO 2 S DF. ACOSTO 
DK 1880. 

Presidencia del II . Consejero Ulloa. 

A las dos menos cincb minutos de la 
tarde y con la asistencia de los HH. De-
legatarios Calderón Reyes, Casas Rojns, 
Granados, Herrera, Insiguares, Molano, 
Quintero Calderón, Rubio Frnde, Sar. 
miento y Ulloa, se declaró abierta la se-
sión, á la que entró momentos después el 
H . Sr. Robles. 

Dejaron de concurrir, cou debida ex-
cusa, los HH. Consejeros Caro, Carrefío 
y Paúl. ' " ^ 

Se leyó y fué aprobada, sin variación 
alguna, el acta del día precedente. 

II 
Se dió cuenta: 
1.° Del orden del día ; 
2.° De una carta oficial número 715, 

fecha 10 de Agosto, del -Secretario de Go-
bierno y Guerra del Departamento de 
Bolívar, en la cual comunica haber lia. 
mado al Sr. Dr. León A. Martínez, primer 
suplente del Delegatario principal Sr. Dr. 
Miguel A. Vives, á ocupar la vacante de 
éste en el Consejo Nacional Legislativo; y 

3.° De una nota número 1,165, fecha 
27 del actual, de S. S. el Ministro de 
Guerra, á la cual acompaña un convenio 
celebrado por ese Ministerio con el Sr. 
Marco A. Talero. 

Se mandó pasar á la Comisión do Pre. 
supuesto, H H . Sre¡. Herrera y Molauo. 

III 

Se impuso en seguida el Consejo de la 
observación parcial del Poder Ejecutivo 
al proyecto de ley " sobro reclamaciones 
de extranjeros por exacciones sufridas en 
la última guerra civil," que puesta en dis-
cusión, se declaró fundada ; por lo cual 
hubo de volver el proyecto á segundo de. 
bate ; y como quiera que aquélla sólo se 
refiere al título,-el H. Sr. Calderón Reyes 
lo modificó así, después de haber hecho 
una explicación: 

" Proyecto do ley sobro reclamaciones respectivo en cuanto no sean contrarios 
do oxtranjeros por exacciones en la última ú la Constitución ó á las leyes, y tendrán 
rebelión." , los omploados que juzguen necesarios." 

Esta enmienda la acogió la Corporación Los artículos 10, 11 y 12 se aprobaron 
favorablemente, y se mandó poner en lim. sin enmienda : BU texto es este: 
pió el proyecto para tercor debate. " Art 10. Loa Gobernadores de los 

Departamentos tondrán, para el despacho 
de los negocios de mi competencia, un 

Acto continuo el H. Sr. Calderón Re- Secretario cada uno. El Secretario gozará 
yes dictó la siguiente moción, que fu»' fje la osignución quo lo correspomlía con. 
aprobada: forme á la ley riel antiguo Estado, ó á 

" El Consujo Nacional, visto el inciso , l e c r e tos da carácter legislativo, y surá 
18 del artículo 120 de la Constitución, re. ( ' ) rKn„0 do comunicación con lo» Agentes 
suelve: • subalternos del Golieruador." 

"Pasen a! Gobierno las solicitudes do " A r t . 11. Los Gobernadores se comu-
empleados nacionales para admitir cargos n¡ c i i r i l l l directamente con el Gobiorno por 
ó mercedes de Gobiernos extranjeros. medio del Ministerio respectivo, y en la 

" Lis solicitudes do particulares, con , n ¡ s r a f t forma lo liarán con la» demás 
igual objeto, devuélvanse» los interesados, autoridades ó corporaciones superiores do 
expresando que esta Corporación no tiene j a Nacióu." 
por la Constitución ni por ley alguna, la .. 12 El período legal do duración 

do los Gobernadores comenzará el día 1.° 
de Enero próximo." 

Antes do cerrarse la discusión do la 
parte dispositiva, pues no tenía más ar 
líenlas el proyecto, el H. Sr. Calderón 

faoultad de conceder tales pensiones. 
V 

Aquí S S. el Ministro de Gobierno pre-
sentó sancionada, y con sus antecedentes, 
la lev " sobro uúmero, nomenclatura y . -
precedencia do los Ministeriosdel Despacho Reyes propuso y se aprobó lo quo so copia:, 
Ejecutivo." El H . Sr. Presidente le dió re. ' Revocase la aprobación dado al arti. 
cibo con la fórmula «le costumbre. culo 7 ° «le esto proyecto y reconsidérese. 

En tal virtud hubo d«< traerse do nuevo | 
* * al examen del Consejo el artículo meucio-

Previn lectura riel informe redactado nado, quo ol 11. Sr. Calderón Reyes mo-
por el H. Sr. Herrera, se abrió el según. <lificó de esta manera: 
do debate del proyecto de ley " sobre r«í. " Art. 7.° La- Juntas Departamentales 
gimen y aJministración pública" y la so instalarán en la capital dol respectivo 
discusión tuvo lugar en esta forma: Departamento el 1.° de Enero próximo y 

Los artículos l . °á 7.°, queso aprobaron, podrán funcionar hasta el 1.° do Junio 
son del tenor siguiente: siguiente." 

" A r t . 1.° Los Consejeros «le Estado Sometido al análisis de la Corporación, 
prestarán el juramento y tomarán pose- lo impugnaron los H H . Sres Casas Rojas 
sióu de su empleo ante el Presidente de la é Insiguares y lo defendió su autor ; y 
República." entonces el II. Sr. Granados dictó esta 

" Art. 2.° Cada uuo do los Consejeros moción : 
do Estado tendrá un suplente nombrado " Suspéndase lo que so discute, y pase 
por la autoridad á quien corresponda ol este asunto á la Comisión que tiene á su 
nombramiento del principal." cargo el estudio de la ley do régimen mu-

" Art. 3.° La elección de los suplentes nicipal." 
del Consejo do Estado que corresponde al Dada esta moción al debato, la comba. 
Senado y á la Cámara do Representantes tiú el H. Sr. Calderón Reyes, y tornaron 
so hará por la primera vez por el Consejo á impugnar el proyecto los HH. Sres. 
Nacional, on los términos que previene el ! Casas Rojas é Insiguares ; al votarse, el 
artículoJÁ'jdel título XXI de la Constitu- j H . Sr. Calderón Reyes pidió, quo lo fuera 
cióu." por partes : señaló como primer miembro 

" Art. 4.° Para «1 desempeño de sus la proposición de suspensión y como se-
funciones tondrá el Consejo do Estado un | gundo. lo demás. Da estas divisiones se 
Secretario, un Oficial Mayor y dos Oficia. I negó la primera y quedó sin resolver la 
les escribientes con las asignaciones que segunda por falta «le quorum. 
señale la ley fiscal." y j j 

" Art. 5.° Mientras la ley no señale la 
época de la elección de. Asambleas depar. , . 
tajnentales, las funciones que les corres. s f s u , n 

ponden por láConstituoióu ó las leyes serán j 
desempeñadas en cada Departamento por j 
una Junta departameutal. 

" Art. 0.° Cada Juuta departamental 
tendrá siete Vocales,que serán nombrados:' 
tres por el Cousejo Nacional, dos por el 

A las cuatro y cuarto de la tarde se le-

•Gobierno y dos por el Gobernador del 
respectivo Departamento." 

" A r t . 7.° Las Juntas Departamentales 
se instalarán en fci capital del rospectivo 
Departamento el 15 de Octubre próximo, 
y podrán funcionar hasta el 1.° de Enero 
siguiente." 

Los artículos 1.° y 5.° fueron comba, 
tidos por el H. Sr. C.isas Rojas y susten-
tados por el H. Sr. Calderón Reyes. 

Luégo se consideró el artículo 8.° ino. 
diticado por la comisión con un parágrafo, 
que se aprobó y adoptó ; dice: 

" Art. 8.° Los vocales de las Juntas 
Departamentales tendrán ol sueldo que 
correspondía á los Diputados de las Asam-
bleas del Estado respectivo. 

"Parágrafo. Las erogaciones do que 
babja este artículo serán de cargo «le los 
respectivos Departamentos." 

El artículo 9.° está redactado a j í : 
" A r t . 9." Para su régimen interior las 

Juutas Departamentales aplicarán los 
reglamentos de la Asamblea del Estado 
respectivo en fcuanto no sean contrarios 
¡i la Coustitiicuki ó á las leyes, y teudrán 
los empleados quo tenía dicha Asamblea." 

Al darse al debate, el H. Sr. Calderón 
Reyes le introdujo la variante que se 
hace n o t a r j m j o escrito con bastardilla y 
que el ConsejóTTprobó y adoptó: 

" A r t . 9.° Para su régimen interior las 
Juntas Departamentales aplicarán los re. 
glamentos de <ia Asamblea del Estado 

El Presidente, 
J U A N DE D . ULLOA. 

El Vicepresidente, 
JOSÉ MARÍA RUBIO FRADE. 

Los Secretarios,, 
Julio A. Corredor—Roberto de Narváez. 
Es copia—El Secretario, 

Roberto de Narváez. 

Ministerio de Gobierno. 

DECRETO NUMERO 546 DE 1886 
( 7 DE SEPTIEMBRE), 

por el cual se declara restablecido el orden público. 

El Presidente de la República de Colombia, 
CONSIDERANDO: 

Que.hoy empieza á regir la Constitu. 
cióli eu toda la República, 

DECRETA: 
Declárase restablecido el orden público 

eu la Nación. 
Comuniqúese y publíquese. 
Dado en Bogotá, á 7 de Septiembre 

de 1886. 

J . M. CAMPO SERRANO. 

El Ministro de Gobierno, 
A B I S T I D E S CALDERÓN. 

M E M O R I A L Y RESOLUCIÓN relativos ni Sr. 
Ezequiel Hurtado. 

Exento. Sr. Presidonto de Colombia. 
En mi carácter de defensor del Ex-Ge-

neral Ezeqniel Hurtado on el juicio que, 
por imputársele injustamente ol delito de 

rebelión, fué seguido auto un Consejo de 
Guerra de Oficiales genéralos y pende hoy 
en npelnción ante la Corte Suprema federal, 
tengo el honor de solioitar respetuosamente 
os sirváis declarar, si ini defendido está 
comprendido eu el indulto y amnistía quo 
generosanionto expodtsteis ol 20 de Julio 
último, 

Uogotá, 21 de Agosto de 1P8G. 
Excmo. Sr. 

SALVADOR O A MACHO ROLDAN. 

Di-tjmrlw <1* Oobit.no de la Ife/niblica—fío. 
yola, 2G de A<jo¡,lo de 188G. 

Visto ol nnterior memorial qnoel Sr. Dr. 
Salvadoc* Carancho Koldán, como defensor 
del Sr. Ezeqniel Hurtado, ha elevado con 
focha 21 del prosonto mes, 

SE HK8UE1.VE : 

Declárase al Sr. Ezequiel Hurtado com-
prendido oh la umuistía concedida por el 
decreto número 41S (bis) de 20 de Julio 
último, por no hallarse on los casos do las 
excepciones que determina el artículo 2.° del 
citado decifto. 

Comuniqúese la anterior resolución por 
telégrafo al Sr. Gobernador del Dcparta-
mento del Cauca y en nota oficial al apode-
rado dol Sr. Hurtado, Dr. Carancho Roldñu. 

El Miuistro du Gobierno, 
CAMERO*. 

Popayáii, 31 de Ajosto de 1886. 
Sr. Ministro de Gobierno. 

Recibido hoy sli telegrama del 2G. Los 
Sres. Ezequiel y Manuel A. Hurtado fueron 
puestos en libertad y gozan de ésta en ab-
soluto. 

El Presidente, 
ELÍSEO PAVAS. 

TELEGRAMAS. 

llwja, 2 de Septiembre de 1SS6. 
Sr. Ministro do Gobierno del Poder Ejecutivo na-

cional. 

Agrodezco cordialmonto al Excmo. Sr. Pre-
sidento de la liepública el honor que so ha 
servido dispensarme nombrándome -Magis-
trado do la Corte Suprema do Justicia; al II. 
Consejo Nacional Legislativo, la aprobación 
quo há a eso nombramiento; á V. S. la 
satisfacción con quo mo lo ha comunicado. 
Grato mo os merecer la confianza dol Go-
bierno, ii la cual corresponderé siempre con 
lealtad, y si él cree que yo puedo servir á 
mi Patria on el elevado puesto á quo por 
tercera vez so ino llama, dispuesto estoy i 
verificarlo, y espero quo V. S. se lo haga 
saber asi, y además que mo pondré eu mar-
cha para la capital lo más pronto quo mo 
sea posible. 

Soy vuestro respetuoso servidor, 
Manuel A. Sanclemente. 

Ilonda, 1.° de Septiembre de 1886. 
Sr. Ministro de Gobiorno de la Repúblicu—Bogotá. 

Hoy á las 10 a. ra salió de Yeguas, para 
Hnrranquilla, el vapor " Inc's Clarfce " con 
613 caigas y los pasajeros siguientes: Ul-
piaua E. de Isaza, Julia, Zoraida, Isabel y 
Koborto Isaza, María García Herreros de 
Restrepo, W. Carrol, Daniel Domínguez y 
sirvienta, Agapito Píedrahíta y sirviente. 

José E. Montero. 

Honda, 1.° de Septiembre de 188C. 
Sr. Ministro do Gobierno do la República—Bogotá. 

El_yapor "Cartagena," procedente de Co-
nejo, llegó á Bodegas de Bogotá, en lastre, 
hoy á la 1.30' p. ra. 

José E. Montero. 

Medellín, 1.° de Septiembre de 1886. 
Sr. Secretario do Gobierno de la República—Bogotá. 

Antier treinta (30) marchó correo do en-
comiendas vía Occidente, oon el contratista 
Ocaiúpo, lleva lo siguiente: eu monedas no-
vecientos (000) mile'simos, ciento setenta y 
seis (176) pesos. En monedas ochenta y cin-
co (85), pesos (10,438-70 os.) En monedas 
(0.500), pesos (16,317). En billetes dol 
Raneo Nacional, posoi (698-40 es.) Total 
pesos (27,630-10 es.) 

El Administrador, 
A, García, 


